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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O_RDENAftZ. A 	839 1. 

Artículo1°:- Esta blécese la facultad de nominar a las esquinas tradicionales o las de mayor 
representatMdadtestirnonial en hechos y acciones relevantes acaecidos cii el Partido 
de Lanús, en conmemoración de acontecimientos que han influido en la vida social, 
cultural , educativa y deportiva de la comunidad; como asimismo el de personas 
merecedoras del homenaje público póstumo, por haber sobresalido en actos altruistas 
y abnegados, en beneficio de la sociedad que han integrado. 

Artículo-.r:-El Departamento Ejecutivo remitirá al H Concejo Deliberante, las propuestas de las 
nominaciones que promueva y las que realicen o sugieran personas o entidades 
públicas y privadas.- 

Artículo-3<>:-Las propuestas ingresadas al H. Concejo Deliberante o a instancias de los Bloques 
Políticos, serán remitidas a la Comisión de Educación y Cultura del H. Cuerpo, donde 
se procederá a la evaluación y confección del dictamen correspondiente.- 

Artículo-4°:-El Departamento Ejecutivo dará amplia difusión pública de la presente Ordenanza.- 
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Artículo-50:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Diciembre de 1996.- 
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